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a región de las Américas muestra un lento avance en la represen-
tación política de las mujeres. Para alcanzar la paridad política 
y lograr el cumplimiento del ODS 5.5, es necesario acelerar los 

esfuerzos, acciones y políticas hacia la igualdad sustantiva, así como com-
prometer los recursos y financiamiento necesarios.  

En consecuencia, y aun reconociendo el impacto positivo que ha tenido 
la adopción de las cuotas o paridad electoral en algunos países, es preciso 
un abordaje integral que asegure, por un lado, el acceso igualitario de muje-
res y hombres a todas las instituciones del Estado y organizaciones políticas, 
y por otro, condiciones para el ejercicio pleno y libre de discriminación y 
violencias basadas en género115. Lo primero, implica superar las desigualda-
des estructurales -sociales, culturales, económicas, etc.- que obstaculizan 
el acceso a los espacios de decisión por parte de las mujeres y los grupos 
históricamente excluidos. Lo segundo requiere proteger y garantizar el ple-
no ejercicio de los derechos políticos de las mujeres.

La participación plena y efectiva de las mujeres en la toma de decisiones 
es fundamental para que la agenda pública -y las políticas públicas- in-
corpore nuevas dimensiones y perspectivas y, de esta forma, contribuya 
a modificar los factores estructurales que las excluyen y cerrar el círculo 
de la discriminación y la desigualdad basada en género116. Asimismo, esta 
participación es esencial para responder de manera efectiva a los desafíos 
actuales como la crisis derivada por la pandemia del COVID-19 y las diversas 
crisis por las que atraviesa la región117. Ninguna crisis será superada sin las 
mujeres. Sus liderazgos y aportes son fundamentales para una respuesta 
y recuperación inclusiva, igualitaria y sostenible. 

Las instituciones que integran el Task Force Interamericano sobre Lide-
razgo de las Mujeres, en la oportunidad de aportar a los diálogos alrededor 
de la IX Cumbre de las Américas sobre los desafíos para la gobernabilidad 
democrática en la región y la participación de las mujeres en ella, compar-
ten la preocupación expresada por la Comisión de la Condición Jurídica y 

115  Declaración sobre la violencia y el acoso políticos contra las mujeres, 2015.

116  Norma Marco de Democracia Paritaria. Op. cit.

117  Llamado a los Estados para que aseguren una participación igualitaria de las mujeres en la toma de decisiones frente a la crisis del COVID-19. 

L
Social de la Mujer en el 65º período de sesiones 
en 2021 respecto a “la persistencia de barreras 
estructurales que agravan los obstáculos exis-
tentes para la participación de las mujeres y 
la adopción de decisiones por ellas de forma 
plena y efectiva en la vida pública, así como la 
eliminación de la violencia”118, señalando que 
“el ritmo actual de los avances es demasiado 
lento, y que acelerar los avances es fundamen-
tal para lograr los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible para 2030”. De esta forma, se propone 
acelerar los esfuerzos en la implementación de 
los compromisos a nivel internacional y regio-
nal asumidos por los Gobiernos de la región, 
en particular:

1. PARA AVANZAR HACIA LA DEMOCRACIA 
PARITARIA: 

“Redoblar los esfuerzos y el compromiso 
para que la paridad de género sea una política 
de Estado y para asegurar el acceso de las mu-
jeres en condiciones de igualdad a los puestos 
de toma de decisiones en todos los poderes y 
ámbitos del Estado, incluido el poder judicial, 
y en los gobiernos nacionales, subnacionales y 
locales, por medio de iniciativas y medidas le-
gislativas y de carácter electoral que garanticen 
la representación paritaria de las mujeres en to-
dos los ámbitos y niveles del poder político (…)” 
(Declaración MAM para CSW65, 2021 párr. 2)119. 

118  Conclusiones convenidas CSW65.

119  Declaración de las Ministras y Altas Autoridades de los Mecanismos Nacionales para el Adelanto de las Mujeres de América Latina y el Caribe para 
la CSW65: https://www.cepal.org/sites/default/files/events/files/21-00100_mdm.60_declaracion_lac_csw65.pdf 

120  Consenso de Brasilia, 2010. XI Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe de la CEPAL:  https://www.cepal.org/notas/66/
documentos/ConsensoBrasilia_ESP.pdf 

121  Estrategia de Montevideo para la implementación de la Agenda Regional de Género en el marco del desarrollo sostenible hacia 2030, 2016. XIII 
Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe de la CEPAL: https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/41011/1/
S1700035_es.pdf  

2. A FIN DE GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN DE 
LAS MUJERES EN SU DIVERSIDAD EN TODOS 
LOS ESPACIOS DE TOMA DE DECISIÓN:

• “Adoptar todas las medidas que sean nece-
sarias, incluidos cambios a nivel legislativo 
y políticas afirmativas, para asegurar la pa-
ridad, la inclusión y la alternancia étnica y 
racial en todos los poderes del Estado, en 
los regímenes especiales y autónomos, en 
los ámbitos nacional y local y en las ins-
tituciones privadas, a fin de fortalecer las 
democracias de América Latina y el Caribe, 
con una perspectiva étnico-racial” (Consen-
so de Brasilia, 2010 párr. 3b)120.

• “Apoyar el liderazgo de las mujeres en orga-
nizaciones sociales y políticas, impulsando 
la participación democrática paritaria, el 
fortalecimiento institucional y las capa-
cidades de incidencia de las organizacio-
nes de la sociedad civil, los movimientos 
de mujeres y feministas, y en particular el 
liderazgo de las adolescentes, jóvenes, indí-
genas, afrodescendientes, mujeres rurales, 
mujeres migrantes, mujeres que viven con 
VIH/SIDA, mujeres con discapacidad y per-
sonas LGBTI, respetando sus expresiones 
organizativas” (Estrategia de Montevideo, 
2016 medida 3a)121.
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3. A FIN DE ERRADICAR LOS ROLES, ESTEREOTIPOS Y SESGOS DE GÉNERO 
QUE INFLUYEN Y PROFUNDIZAN LAS DESIGUALDADES ESTRUCTURALES 
DE GÉNERO Y LIMITAN LAS POSIBILIDADES DE LAS MUJERES DE EJERCER 
SUS LIDERAZGOS DE FORMA PLENA:

• “Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para modifi-
car los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con 
miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consue-
tudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la 
inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones 
estereotipadas de hombres y mujeres” (CEDAW, 1979 art. 5 a)122.

4. A FIN DE GARANTIZAR UNA VIDA PÚBLICA Y POLÍTICA LIBRE DE 
VIOLENCIA PARA LAS MUJERES:

• “Alentar esfuerzos sostenidos para garantizar, desde un enfoque inter-
seccional, la protección de los derechos humanos de las mujeres que 
participan en la vida política y pública, de las defensoras de los derechos 
humanos y de las mujeres periodistas y condenar la violencia política 
contra las mujeres, incluida la que se ejerce contra ellas cuando acce-
den a los espacios de toma de decisiones y la que se manifiesta en el 
ámbito de las tecnologías de la información y las comunicaciones y las 
redes sociales” (Declaración MAM para CSW65, 2021 párr. 11)123. 

• “Impulsar reformas normativas y mecanismos para prevenir, sancionar 
y atender la violencia contra las mujeres en la vida política, tomando 
como referencia cuando se considere pertinente la Ley Modelo Inte-
ramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres en la Vida Política, del Mecanismo de Seguimiento de la 
Convención de Belem do Para (Declaración de Santo Domingo de la 
Trigésima Octava Asamblea de Delegadas de la CIM, 2019 inciso 6)124. 

• “Promover que las políticas públicas que se diseñen en materia de 
violencia y el acoso políticos contra las mujeres faciliten la igualdad 
sustantiva, el fortalecimiento de sus liderazgos y su permanencia en 

122  Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer. ONU, 1979: https://www.ohchr.org/es/
instruments-mechanisms/instruments/convention-elimination-all-forms-discrimination-against-women 

123  Declaración de las Ministras y Altas Autoridades de los Mecanismos Nacionales para el Adelanto de las Mujeres de América Latina 
y el Caribe para la CSW65. Op. cit.

124  Declaración de Santo Domingo sobre la igualdad y la autonomía en el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres para el 
fortalecimiento de la democracia, 2019. Trigésima Octava Asamblea de Delegadas de la CIM: https://www.oas.org/es/cim/docs/
DeclaracionSANTODOMINGO-ES.pdf 

los espacios de toma de decisiones y que se 
apliquen a nivel nacional y sub-nacional” 
(Declaración de la Sexta Conferencia de los 
Estados Parte de la Convención de Belém 
do Pará, 2015 p.10)125.

5. EN RELACIÓN CON EL ROL DE LOS PARTI-
DOS Y ORGANIZACIONES POLÍTICAS PARA EL 
AVANCE DE LA IGUALDAD DE GÉNERO Y EL EM-
PODERAMIENTO DE LAS MUJERES:

• “Destacar la importancia de desarrollar 
y consolidar iniciativas, normativas y po-
líticas electorales inclusivas de carácter 
permanente que conduzcan a las organi-
zaciones y partidos políticos a incorporar, 
de forma transversal, las agendas de las 
mujeres en toda su diversidad y las pers-
pectivas de género y de derechos humanos, 
especialmente con respecto a sus conteni-
dos, financiamiento, acciones y estatutos, 
así como la importancia de asegurar la par-
ticipación igualitaria, el empoderamiento, 
la autonomía y el liderazgo de las mujeres 
y de instar al desarrollo de protocolos in-
ternos de actuación para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en la vida política” (Declaración 
MAM para CSW65, 2021 párr. 8)126

• A tales efectos, considerar las recomenda-
ciones del Protocolo Modelo para partidos 

125  Declaración sobre la violencia y el acoso políticos contra las mujeres de la Sexta Conferencia de los Estados Parte de la Convención de Belém do 
Pará. Op. cit.

126  Declaración de las Ministras y Altas Autoridades de los Mecanismos Nacionales para el Adelanto de las Mujeres de América Latina  y el Caribe para 
la CSW65, 60° MDM, CRM, 2021, Párr. 8. Op. cit.

127  Protocolo Modelo para Partidos Políticos. Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en la Vida Política: https://www.oas.
org/es/cim/docs/ViolenciaPolitica-ProtocoloPartidos-ES.pdf 

128  Declaración de Panamá “Tendiendo puentes para un nuevo pacto social y económico liderado por mujeres”, 2022. Trigésima Novena Asamblea de 
Delegadas de la CIM:  https://www.oas.org/es/cim/docs/DeclaracionPANAMA-ES.pdf 

129  Segundo informe sobre la situación de las defensoras y los defensores de derechos humanos en las Américas. CIDH, 2011.

políticos para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres en 
la vida política (OEA/Ser.L/II.6.22, 2019)127.

6. PARA GARANTIZAR LAS CONDICIONES DE 
LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL, 
EN PARTICULAR DE LAS ORGANIZACIONES 
DE MUJERES Y FEMINISTAS COMO ACTORES 
CLAVE PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA DE-
MOCRACIA:

• “Impulsar medidas, incluyendo las presu-
puestarias, para posibilitar que las defen-
soras de derechos humanos, en especial de 
derechos políticos y las organizaciones fe-
ministas y de mujeres reciban el apoyo y la 
protección de las instituciones del Estado, 
incluyendo asegurar su participación en los 
procesos de elaboración de políticas públi-
cas y acceso a la justicia” (Declaración de 
Panamá de la Trigésima Novena Asamblea 
de Delegadas de la CIM, 2022)128.

• Considerar las recomendaciones de la Co-
misión Interamericana de Derechos Huma-
nos a los Estados Americanos de “Adoptar 
las medidas correspondientes para recono-
cer jurídicamente el derecho a defender los 
derechos humanos y difundir su contenido 
en los sectores gubernamental, educativo 
y social” (CIDH, 2011, p.239)129.
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7. PARA AVANZAR HACIA UNA SOCIEDAD DEL CUIDADO QUE 
POSIBILITE EL PLENO EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMA-
NOS DE LAS MUJERES Y NIÑAS Y SU LIDERAZGO EN TODOS 
LOS ÁMBITOS: 

• “(…) impulsar sistemas integrales de cuidado, desde las 
perspectivas de género, derechos humanos, intersecciona-
lidad e interculturalidad, que promuevan la corresponsa-
bilidad entre mujeres y hombres y entre el Estado, el mer-
cado, las familias y la comunidad y que incluyan políticas 
articuladas en materia de tiempo, recursos, prestaciones y 
servicios públicos universales y de calidad para satisfacer 
las distintas necesidades de cuidado de la población, como 
parte de los sistemas de protección social” (Declaración 
MAM para CSW65, 2021 párr. 5)130.

• “Promover la adopción de marcos normativos, legislación, 
y políticas públicas que tengan como objetivo atender los 
cuidados con corresponsabilidad social, tomando como 
referencia, entre otros instrumentos, la Ley Modelo Inte-
ramericana de Cuidados131, para que las mujeres puedan 
participar activamente en el mundo laboral y productivo” 
(Declaración de Panamá de la Trigésima Novena Asamblea 
de Delegadas de la CIM, 2022)132.

8. PARA MONITOREAR LOS AVANCES EN MATERIA DE PARTICI-
PACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES Y SU PLENO LIDERAZGO 
EN TODOS LOS ÁMBITOS: 

• “Fortalecer la implementación efectiva de sistemas de pro-
ducción de información estadística con datos desagrega-
dos que permitan realizar análisis con perspectiva de gé-
nero y con un enfoque interseccional, a efectos de diseñar 
las políticas públicas para la igualdad de género y medir 
el cumplimiento de los compromisos asumidos por los 
Estados para alcanzar la paridad” (Declaración MAM para 
CSW65, 2021 párr. 7)133.

• “Impulsar y divulgar investigaciones que tomen en con-
sideración la naturaleza y especificidades de la violencia 
y acoso políticos contra las mujeres, así como, generar da-

130  Declaración de las Ministras y Altas Autori-
dades de los Mecanismos Nacionales para el 
Adelanto de las Mujeres de América Latina y 
el Caribe para la CSW65: https://www.cepal.
org/sites/default/files/events/files/21-00100_
mdm.60_declaracion_lac_csw65.pdf 

131  Ley Modelo Interamericana de Cuidados: 
https://www.oas.org/es/cim/docs/LeyModel-
oCuidados-ES.pdf 

132  Declaración de Panamá de la Trigésima No-
vena Asamblea de Delegadas de la CIM, 2022. 
Op. cit.

133  Declaración de las Ministras y Altas Autori-
dades de los Mecanismos Nacionales para el 
Adelanto de las Mujeres de América Latina y 
el Caribe para la CSW65. Op. cit.

tos estadísticos sobre el tema con la fina-
lidad de contar con información precisa y 
actualizada que permita adoptar normas, 
programas y medidas adecuadas, incluyen-
do la atención especializada a las víctimas” 
(Declaración de la Sexta Conferencia de Es-
tados Parte de la Convención de Belém do 
Pará, 2015, p. 3)134. 

9. PARA FORTALECER LA COOPERACIÓN EN 
PRO DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES 
EN LA VIDA PÚBLICA: 

• “Alentar el diálogo político entre los Esta-
dos, promover el intercambio de buenas 
prácticas legislativas y otras políticas en 
materia de paridad de género en la políti-
ca, y diseminar otras medidas para asegu-
rar la participación plena y efectiva de las 
mujeres en todas las esferas de la política 
conforme sus respectivos ordenamientos 
jurídicos internos” (Declaración de Santo 
Domingo de la Trigésima Octava Asamblea 
de Delegadas de la CIM, 2019 inciso 3)135.

• “(…) invitar a todos los Estados a aumen-
tar la cooperación Sur-Sur y la cooperación 

triangular centrándose en las prioridades 
comunes de desarrollo, con la participación 
de todas las instancias pertinentes del Go-
bierno, la sociedad civil y el sector privado, 
observando al mismo tiempo, que la im-
plicación y el liderazgo nacionales en este 
sentido son indispensables para conseguir 
la igualdad entre los géneros y el empode-
ramiento de las mujeres y las niñas y para 
mejorar sus vidas y bienestar” (Naciones 
Unidas, 2021, párr. 61, inc.jj)136.

10. DESTACANDO EL OBJETIVO DE LA DE-
CLARACIÓN Y PLATAFORMA DE ACCIÓN DE 
BEIJING DE ALCANZAR EL “(…) EQUILIBRIO 
ENTRE LAS MUJERES Y LOS HOMBRES EN LA 
COMPOSICIÓN DE LAS DELEGACIONES ANTE 
LAS NACIONES UNIDAS Y ANTE OTROS FOROS 
INTERNACIONALES”137: 

Se llama a garantizar la plena y efectiva 
participación de las mujeres en los procesos 
de toma de decisiones multilaterales, especial-
mente en los que surgen como ejes de trabajo 
y compromiso a partir de la IX Cumbre de las 
Américas.

134  Declaración sobre la violencia y el acoso políticos contra las mujeres de la Sexta Conferencia de los Estados Parte de la Convención de Belém do 
Pará. Op. cit.

135  Declaración de Santo Domingo sobre la igualdad y la autonomía en el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres para el fortalecimiento de 
la democracia, 2019. Op. cit. 

136  Conclusiones convenidas de la CSW65: https://undocs.org/Home/Mobile?FinalSymbol=E%2FCN.6%2F2021%2FL.3&Language=E&Device-
Type=Desktop&LangRequested=False

137  Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, Objetivo estratégico G.1., 192.1.
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A MODO DE CIERRE n el contexto de los diálogos sobre 
las políticas públicas que a nivel re-
gional se darán durante y a partir de 

la IX Cumbre de las Américas, la participación y 
liderazgo de las mujeres es clave más allá de la 
gobernabilidad democrática. Las voces de las 
mujeres deben ser escuchadas y sus contribu-
ciones valoradas en los diálogos y toma de de-
cisiones sobre la salud y resiliencia de la región, 
los retos y propuestas para un futuro verde, la 
transición hacia las energías limpias, la trans-
formación digital, así como en la recuperación 
económica, la paz, la seguridad y los múltiples 
desafíos, especialmente en el contexto de la 
crisis por el COVID-19. Una respuesta inclusiva, 
justa y sostenible sólo es posible si las mujeres 
están plenamente incorporadas en la toma de 
decisiones.

La IX Cumbre de las Américas representa una 
gran oportunidad para renovar los compromi-
sos y las obligaciones de los Estados para con 
el necesario fortalecimiento de la democracia 
paritaria y el logro de la igualdad sustantiva. 
Las recomendaciones antes referidas preten-
den orientar los desafíos y acciones esenciales 
que ello implica y que, de manera resumida, se 
dirigen a:

• Avanzar hacia la democracia paritaria
• Aumentar la inversión para el fortale-

cimiento del liderazgo político de las 
mujeres 

• Implementar medidas urgentes para 
erradicar la violencia contra las mujeres 
en la vida política y pública

• Avanzar hacia sistemas integrales de 
cuidados

• Crear y fortalecer mecanismos de par-
ticipación ciudadana de las mujeres en 
su diversidad

• Ampliar y mejorar la generación de es-
tadísticas de género con enfoque de in-
terseccionalidad, y

• Fomentar pactos sociales, culturales y 
fiscales que garanticen el avance a la 
igualdad sustantiva de género.

Es urgente acelerar el 
paso para alcanzar 
la plena y efectiva 
participación de 
las mujeres en el 
poder y la toma de 
decisiones. Las niñas, 
las adolescentes y las 
mujeres de hoy tienen 
derecho a un presente y un 
futuro en igualdad en el 
cual puedan desarrollar su 
pleno potencial y participar 
plenamente en la toma de 
decisiones.

El horizonte es que más mujeres lleguen a la 
máxima representación de los Estados Miem-
bros en las Cumbres venideras y celebrar cada 
vez más avances sobre su participación en to-
dos los espacios y niveles de poder y decisión de 
la región para así lograr ese futuro sostenible, 
resiliente y equitativo propuesto como anhelo 
de la IX Cumbre de las Américas.

E
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